
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310502020190016601 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL - APELACION 

DEMANDANTE           WILMER SANCHEZ MORENO    

DEMANDADO   UGPP  

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
  

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310500420200011001 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL - APELACION 

DEMANDANTE           MADY ISABEL MUÑOZ DE MERCADO     

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    REVOCAR, CONDENAR,    

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310500620180072501 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL - APELACION 

DEMANDANTE          JOSE RODOLFO BARRETO SANCHEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES, PROTECCION,  

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310500220190027601 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL - APELACION 

DEMANDANTE           PATRICIA HELENA RICO VILLEGAS  

DEMANDADO   EDITORIAL TELEVISA COLOMBIA 

                                             CULTURAL S.A. EN LIQUIDACION 

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310501720160010101 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL - APELACION 

DEMANDANTE           MERY JOHANNA BELTRAN ROMERO     

DEMANDADO   PROTECCION Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310502420190009801 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL – APELACION  

DEMANDANTE           MARIA ELENA PINEDA JIMENEZ      

DEMANDADO   COLPENSIONES, FONCEP  

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310503720160081601 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO LABORAL – APELACION  

DEMANDANTE           URIEL TOVAR MORA  

DEMANDADO   EMMA GRACIELA MUÑOZ DE GARCIA Y  

                                              OTROS   

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO           11001310502920160033802 

TIPO DE RECURSO  ORDINARIO – APELACION -  

DEMANDANTE           EDYY GOMEZ RAMIREZ  

DEMANDADO   UGPP Y OTRO     

FECHA DE SENTENCIA        28 DE FEBRERO DE 2022 

DECISION    ADICIONAR, ORDENAR, MODIFICAR,  

                                             CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DRA. LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 24/03/2022, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 24/03/2022, a las 5:00 p.m. 

 

  

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

